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DISPONGO: 

ArticUlo iíhi'co.-8'é declaran de '!tinteÍ'és social» a todos los 
efectos y de acúerdó con las disposiciod'és 'conteIÜditS en la Ley 
de quincé de julio de mil novecientqs cincuenta .y cuatro y en 
el Decreto de veinticin:co de marzo de mil noveéientoscincUen
ta y cinco las obras pata la construcción de ¡fu edificio con 
destino . a la ampliación y mejora del Colegio de Enseñanza 
Media femenino «Cisneros». de Palma de Mallorca. 

Asi lo dispongo por el .presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mí! novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 3092/1968, de 5 de diciembre, por el que 
se declaran de «interés social» las obras de cons
trucción de un edificio con destino a la ampliación 
y mejora del Colegio de Enseñanza Media Libre 
Adoptado «Obispo Verger». de Santanyi (Baleares) 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día trece de septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo iínico.-8e declaran de (dnterés sociah> a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y , en 
el ·Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco las obras ' para la construcción de un etl1fteio con 
destino a la ampliación y mejora del Colegio de Enseñanza 
Media Libre Adoptado «Obispo Verger», de Santanyi (Baleares). 

, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cirtco de diciembre de niil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FlRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRE'TO 3093/ 1968, de 5 de diciembre, por el que 
se declaran de «interés social» las obras para la 
ampliación del COlegio «San José», en Granollers 
(Barcelona), calle Condestabl.e de ' Portugal. núme
ro 16, de los Padres Escolapios. 

Eh virtud de expediente reglamentario, a propuesta del M1-
nlstr:o de Educa,ción y Ciencia y previa deliberacióndel Consejo 
de Ministros en su reunión del día trece de septiembre de mil 
nóveC1ehtos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo iínico.-8e declaran de «interés Social» a todos los 
e~ctós Y de á'éuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de 'QUinée de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco las obras de ampliación del Colegio «San José», en 
GranoHers (Barcelona), calle Condestable de Portugal. número 
dieciséis, de los Padres Escolapios_ 

Asi lo dispongo por el presente Decl;'eto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y , Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 3094/1968, de 5 de diciembre, por el que 
se declaran de «interés social» las obras de cons
trucéfón 'de un edificio con destino a la ampliación 
del Colegio de Enseñanza Media masculino «San 
Estanislao de Kotska», de Madrid. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia ' y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día trece de septiembre de mil 
novecientos sesenta y och<>, . 

DISPONGO: 

ArtículQ iínico.-8e declaran de (dnterés social» a todos los 
efectDsy de . acuerdo con las disposiciones conteIÜdas en la. Ley ' 
de qúiniM 'tle julto & mil novecientos cincuenta y cuatro ,yen ' 

el DecretO de veinticinco de marzo de mil -novecientos cincuen
ta y cinéo las obras para la construcción de un edificio con 
destlno a la ampliación del Colegio de Enseñanza Media maséif
lino «San Estanislao de Kotska», de Madrid_ 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

E'I Minlstro de Educación y CienCIa. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 3095 /1968, de 5 de diciembre, por el que 
se declaran de «interés social» las obras de cons
trucción de un edificio con destino a la instalación 
de la Sección Filial número 1 del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Gerona_ 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo iínico.-Se declaran de «interés social» a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el DecretO de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco las obras para la construcción de un edificio con 
destino a la instalación de la Sección Filial número 1 del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Gerona. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cincó dé diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 3096/1968, de 5 de diciembre, por el que 
se ~claran de «interés social» las obras de am
pliación del Centro de Enseñanza Primaria deno
minado «Presf.ntaciÓTI de María», en Bilbao. de las 
Religiosas Hijas de la Cruz_ 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 'ConSejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de noviembre dé mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo iínico.-8e declaran de «interés social» a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 

,de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco las obras de ampliación del Centro de Enseftarlza 
Primaria denominado «Presentación de María». en Bilbao, de 
la¡¡ Religiosas Hijas de la Cruz. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil nowcientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 3097/1968, de 5 de diciembre, por el que 
se declaran de «interés social» las obras de cons
trucción de un nuevo edificio para la instalación 
del Colegio de Enseñanza Primaría denominado 
«La Inmaeulada», en Ronda (Málága) , de la Con
gregación de Madres de f)~samparados y San José 
de la Montaña. 

En virtud de expediente reglamentario, a propue!?ta 4el M1-
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo' 
de Ministros en su reunión dél día oChó de noviembre de mil 
novecientos seSenta y ochó, 

DISPONGO: 

Artículo iínico.-8e declaran de ' «interés, social!> a todos los 
efectos y de acuerdo con las dísposlcii)he~ con~ñldas en \1\ Léy 
de quihCé de julio de nHl noveCientoS ciÍlt:uen~a. y cuatrj) y en 
él Decreto de veinticinco de marzo dé rlút rltnrébientos cmcueh
ta y cinco las obras para la construcCión de tlli nuevo éí:l1fl.lii'o 
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para la instalación del Colegio de Enseñanza Primaria den<>
minado «La Inmaculada», en Ronda (Málaga). de la Congre
gación de Madres de Desampara<ios y San José de la Montaña. 

ASI lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil noV\'!cientos sesenta y ocho. 

fi'RANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALAsr 

DECRETO 3098; 1968 , de 5 de d iciembre, por el que 
se declaran de «int erés social» las obras de (;ons
t rucción de un edificio para la instalación del Co· 
legio de Enseñanza Primar ia denominado «Jllven 
tud». en Murcia ' barriada de Vista Alegre) 

En virtud de expediente reglamentarIo, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de noviembre de mil 
novecien tos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se declaran de «interés social» a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de . quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
t a y cinco las obras de construcción de ' un edificio para la 
instalación del Colegio de Enseñanza Primaria denominado 
«Juventud», en Murcia (barriada de . Vista Alegre). 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil noV\'!cientos sesenta y ocho. 

fi'RANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y C iencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALA SI 

DECRETO 3099/1968, de 5 de diciembre, por el que 
se declaran de «interés social» las obras de am 
pliación del Centro de Enseñanza Media denomi
nado «San Alfonso María Ligario», en Palma de 
Mallorca, avenida Sindical, sin número. de Reli· 
giosos Padres Teatinos . 

En virtud de expediente reglamentarIo, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión de~ día ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se declaran de «interés social» a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de ve1nticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco las obras de ampliación del Centro de Enreñanza 
Media denominado «San Alfonso María Ligorio», en Palma 
de Mallorca, avenida Sindical. sin número, de ReligiOSOS Pa
dres Teatinos. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madnd a 
cinco de diciembre de mil nowcientos sesenta y ocho. 

fi'RANCISCO FRANCO 

El MIn istro de Educación y C iencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASl 

DECRETO 3100/1968, de 5 de diciembre, por el que 
!re declaran de «interés social» las obras de cons
t rucción de nu.evo edificio para la instalación del 
COlegio Mayor Universi t ario femenino denominado 
«Santa María del Pino», sito en La Laguna (Tene
rif eJ, de la Congr egación de Dominicas Misioneras 
de la Sagrada Familia. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISP'ONGO: 

Articulo único.-Se declaran de «interés social» a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el . Decreto de veinticinco de marzo de mil novecien tos cincuen-

ta y cinco las obras de construcción de nuevo edificio para ia 
instalación del COlegio Mayor Universitario femenino denomi
nado «San ta María del Pino», sito en La Laguna (Tenerife), 
de Dominicas Misioneras de la Sagrada Familia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil noV\?cientoi; sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min istro d e Educación y Cien cia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASr 

MlNISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 9 de diciembre de 1968 por la que lit! 
levanta la r eserva provisional a favar del Estado 
de minerales radiactivos en el perímetro denomina
do «Zona decimocuarta, Millanes», de la provinC1.a 
de Cáceres. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2'5 de octubre de 1966, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 11 de n<>
viembre del mismo año, se dispuso la reserva provisional a favor 
del Estado de minerales radiactivos en determinado perímetro 
comprendido en la provincia de Cáceres denominado «Zona de
cimocuarta, Millanes», a petición de la Junta de Energía Nu
clear, encomendándose a la misma la ejeCUCión de las labores 
de investigación y. en su caso, explotación del área expresa
mente delimitada. 

Finalizados los trabajos de investigación que han sido efec
tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el man
tenimiento de este área de reserva, estimándose aconsejable pr<>
ceder a su liberación. de conformidad con lo prevenido por la 
vigente Ley de Minas y el artículo 151 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería. según modificación de este 
último precepto dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo. 

En virtud de lo expuesto, este ' Ministerio. a propuesta de \a 
Dirección General de Minas. acuerda: 

1.0 Levantar la rp.serva provisional a favor del Estado' de 
yacimientos de minerales radiactivos en el perímetro denomina
do «Zona decimocuarta, Millanes», comprendido en la prOVincia 
de Cáceres. que seguidamente se designa, dispuesta por Orden 
ministerial de 25 de octubre de 1966, pUdiendo por tanto soli
citarse. con arreglo a la legislaCión vigente, permisos de investi
gación v concesiones directas de explotación en la zona que se 
libera. 

Su delimitación es un poligono irregular de lados rectos, cu
yos vértices son : Cruce de la carretera local de Belvis de Mon
roy-Navalmoral de la Mata con la carretera nacional radial 
Madrid-Portugal, vértice geodéSico sierra de Almaraz, cúspide 
cerro Jabal1. vértice geodéSico Navalmoral de la Mata, . siguién-' 
dose a cruce de la car retera local de Belvis de Monroy"Navalm<>
ral de la Mata con la carretera nacional radial Madrid-Por tugal , 
con lo que queda cerrado el polígono. 

2.° Dejar sin efecto las condiciones que con motivo de la 
reserva se hubieran impuesto a los permisos de investigación y. 
concesiones de explotación otorgados dentro de la zona afec
tada con carácter especial. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, Angel 

de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas. 

ORDEN de 9 de diciembre de 1968 por la que se 
levanta la reserva provisional a favar del Estado 
de minerales radiactivos en el perímetro denomina! 
do «Zona duodécima, Cayón», de la provincia all ; 
La Coruñ a. -

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 10 de mayo de 1966, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 27 del mismo 
mes y año, se dispuso la reserva provisional a favor del Estado 
de minerales radiactivos en determinado perimetro comprendido 
dentro de los términos municipales de Carballo, Laracha y Ar
teijo, de la provinCia de La Coruña, denominado «Zona duodé
cima, CaYóll», a petición de la Junta de Energía Nuclear, enc<>
mendándose a la misma la ejecución de las labores de investi
gaCión y, en su caso explotación del área expresamente deli
mitada. 

Finalizados los trabajos de investigaCión que han sido efec
tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el man-


